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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
jjte BOLETÍN, dispondrán que se 
íjeun ejemplar en el sitió de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con
grios BOLETINES coleccionados 

ordenadamente, para su encuaderna-
i, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador, de la provincia; por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

Junta Provincial de Protección de Menores 

C I R C U L A R 

t&t̂ef «stondo esta Junta, para fines de protección de los menores hué r f anos de la guerra, conocer el n ú m e r o 
_ quince Oías, una estadlslica de los que „ 

ístado en T SU ^ u n ^ P Í 0 respectivo, y a tal efecto, se serv i rán remit i r , en el plazo de diez días , el adjunto 
Las J t̂Ue ?É>urar¿m los referidos hué r f anos en la forma que se detalla. 
1aH o!1-11 ^c^es se q u e d a r á n con una lista en la que figuren todos los menores huér fanos , con su nom-

ertinentes. 

cejip̂ 8 ?xis*ent?s en la provincia, los señores Presidentes de las Juntas locales, ayudados por el personal de los 
f i l i a d o - - - ^ ^ ^oc^)>' confecc ionarán , en el t é r m i n o de quince días , una es tadís t ica de los que haya do-
ístado, ei 
h La 

L J se '̂Tn(?.rn^re de los padres, y detalles referentes que crean pe 
tecciÓMP ivr 110 de 1938.—II Año Tr iunfa l .—El Gobernador Civil-Presidente de la Junta Provincial de Pro-

ue tenores, José Luis Ortiz de la Torre. 

^So^n8 ^ ^untas L00^68 de Pro tecc ión de Menores, y Sres. Jefes de las Instituciones de A u x i -

^ERFANOS DE L A GUERRA EXISTENTES EN E L D I A D E HOY E N ESTE MUNICIPIO 

12 a 16 ano;.. 

años 

anos 

Varones Hembras 
padre muerto 

MI campaña 
De padre fusilado 

o desaparecido 
Huérfano de padre 

y madre 
OBSERVACIONES 

En , a 25 de Jul io de 1938. 

El Alcalde-Presidente 
de la Junta de Protección de rvlenores, 
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Mmimstrmo wmmml 
fiobierno civil de la nroMa de León 

C r u z R o j a E s p a ñ o l a 

municipal , s i tuación de tesorería , a 
cuyo efecto dichos Organismos re
mi t i r án a la Sección una copia con 
ai reglo al modelo n ú m . 4 del Regla
mento de Hacienda Municipal , de 
la l iqu idac ión del Presupuesto ordi
nario correspondiente al ejercicio de 
1937 y cert if icación acreditativa de 
las cantidades que por operac ión de 
prés tamos adquirieron los Ayunta
mientos y Juntas administrativas 

A los Alcaldes de la provincia 
Autorizada por el Excmo. Sr. M i 

nistro del Interior y patrocinada por 
la Presidenta de Honor de la Cruz 
Roja E s p a ñ o l a , Excma. Sra. D.a Car- i cantidades amortizadas de la misma 
men Polo de Franco, t end rá lugar 1 y dec la rac ión de si la amor t i zac ión 
en todo el terr i torio liberado de de la deuda se lleva a efecto dentro 
nuestra querida Patria, la ya tipica de los plazos convenidos y con la 
y tradicional fiesta de La Banderita, debida normalidad. Apercibiendo a 
a beneficio de dicha Ins t i tuc ión, a fin todos los Alcaldes, Presidentes de 
de allegar recursos con que poder Juntas administrativas y Secretarios 
atender en los momentos actuales de dichos Organismos que la infrac-
y con las mayor ampl i tud posible a ción de esta Orden d a r á lugar a la 
sus fines pat r ió t icos y humanitarios, impos ic ión de una correcc ión disci-

Dicha fiesta, que se ce lebra rá el pl inaria, consistente en multa que no 
p róx imo día 25, festividad de San- ba ja rá de 100 pesetas, sin perjuicio 
tiago Apóstol, revestirá en la capital, de las d e m á s responsabilidades en 
y ciudades de la provincia, la ma- que puedan haber incurr ido y de 
yor brillantez posible, y en cuanto a confeccionar dichas cuentas y presu-
los d e m á s Ayuntamientos, se procu- puestos por cuenta de dichos funcio-
r a r á que la cues tac ión públ ica tenga nados, si no cumplimentasen el ser-
un ca rác te r popular, y se lleve a to- vicio dentro del plazo que se les tiene 
dos los pueblos de su d e m a r c a c i ó n , designado. 
centralizando la r e c a u d a c i ó n en las León, 16 de Julio de 1938.—II Año 

Tr iunfa l . 

Formado 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Admloistraciiín monicípal 

cabezas de Ayuntamiento, a cu5ro 
efecto encarezco a los Alcaldes el 
mayor celo y diligencia, para el me
jo r éxito de la r ecaudac ión , que de
ben remit i r seguidamente al exce
lent í s imo Sr. Presidente de la Asam
blea Provincial de la Cruz Roja en ' 
León , calle de R a m ó n y Cajal, n ú 
mero 8. 

León, 16 de Julio de 1938 . -S¿gun- Excma. Dipu tac ión provincial , el pa-
do Año Tr iunfa l . d r ó n de cédu las 

E l Gobernador civil. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Habiendo sido aprobado por la 

Ayuntamiento, por térmi 
ce días , a los efectos (le ^ ^ q% 
ciones. r ^clat^ 

Santa María de Qrdás n 
de l938.-Segundo Año T H) 
E l Alcalde, Severino G a r c í a ^ 

Sania Manna del Re,, 
. ado por el A y u ^ . 

Comisiones nombradas al ef y 
repartimiento de arbitrios l ^ * } 
pales sobre el consumo de caUnlCi, 
bebidas, para cubrir atencioneTíl 
presupuesto ordinario de iQgr 
del año actual, cuyo reparto esU? 
mado por el sistema de cuotas fija 
de acuerdo con las facultades que 
confieren las Ordenanzas M u n i c L 
les para la exacción de arbitrios, s¡ 
halla de manifiesto al público en la 
Secretar ía municidal, por término 
de quince días, a fin de que los con-
iribuyentes en él comprendidos pue-
dan examinarlo y formular las re-
clamaciones que contra el mismo 
consideren justas, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, se consi
de ra rá como concertado con la Ad
min i s t rac ión , y exento de fiscaliza
ción, a todo aquel contribuyente que 
no haya reclamado en -debida for
ma; pues al que manifieste no estar 
conforme con la cuota que se le ha 
asignado, se le fiscalizará el pago 
cnn sujeción a lo prevenido en las 
Ordenanzas Municipales de exac
ción vigentes. ' Ao ]nu 

San t f Marina del Rey, U de 110 
de 1938.-Segundo Año Triunfal' 
E l Alcalde, José Villamanan. 

José LUÍS Ortiz de la Torre. 
o 

O O 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a una Or
den de la Superioridad y conocer 
con exactitud la s i tuac ión e c o n ó m i 
ca en que se encuentran todos los 
Ayuntamientos de esta provincia y 
sus Juntas administrativas, dichas 
Corporaciones r emi t i r án en el inelu
dible plazo de diez d ías a la Sección 
Provincial de Admin i s t r ac ión Local, 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, todos cuantos datos tengan y 
obren en sus respectivos archivos, 
relacionados con la Hacienda m u n i 
cipal, s i tuac ión general, déficit, ob l i 
gaciones pendientes de pago, deuda 

personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente ejer
cicio de 1938, queda expuesto al pú
blico, en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de diez días , durante el cual 
p o d r á n los interesados formular con
tra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Quintana del Castillo, 13 de Jul io 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde Bernardo Gutiérrez. 

Entidades menores. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

E l expediente de hab i l i t ac ión de 
crédi to , por medio del superávi t del 
ejercilio anterior, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría de este 

Junta vecinal de Navaja 
A los efectos de oirreclam ^ 

y por el plazo de quincepn ei(ioini; 
á a expuesto al público» ^ il}e 
ci l io áe l Presidente que ^ ^ 
presupuesto ordinario u 
para el corriente ano d 1 ^ ^ 
P Navatejera, 13 de JuUo ^ 
S e g u n d o ' A ñ o Triunfa • 
deute, Clemente deC^L^f f 

P A R T « ANUNCIO 
)arec i?eD 

leo* 
El d ía nueve, desaP^dad,un e31 

de t rás del Monte de Fie ^ 
de muelles, la rueda baCe ^ 
los radios flojos, 3 ^ 0sĉ 0 
ruido, con caballo 

rojo 
t ica l íado"de ' la pat* á ^ o 
t é r m i n o medio. ¿>u 
Antol ín , Cuadros. 6 

Núm- ^ 

|S1 
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Í b P O NACIONAL DEINGEN1EROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Junio. 
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Cayetano Pastqr 
Heraclio García Valderey 
Enrique Abella . . . . . . . . . . . . 
Manuel Rodríguez . . . . . 
Manuel Lorenzana . . . . . . . . . . . . 
José García Diez 
Francisco Romero Romero 
José Cantero Orejas 
Luis Viejo Válgoma. 
Ansel Sanzo . . . . . . 
Pablo Prieto López 
Felipe Pérez Alonso . . . , 
Arturo Cabo Moro 
Valentín Pérez González . . . . . 
Plácido Fernández .Garc ía 
Ceferino Reyero González . 
Sergio Martínez Barrientos 
Julián González Z a p i c o . . . . . . . 
Camilo Herrero Prado 
Antonio Miranda . . , 
Valeriano Fuertes Diez . . . . . . 
José María Ferreiros 
Cándido Rodr íguez . . . . . . . 
José Alvarez García . . . . 
Justo Alonso Rodríguez 
Enrique Fe rnández . . , 
Leoncio Corral Calleja 
Valeriano F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Conrado Recio González 
José Sierra Rodríguez 
A.ntonio Delgado Escuredo . . . . . 
Juan Puente Rubio . . . 
^antiago Martínez Alba 
Fermín Abad Martínez 
Marcelino Domínguez 
iNorberto Rodríguez Alvarez . . . . 
José Miranda Palacios 
Manuel Alvarez Rodríguez 
punit ivo F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
nicardo Martínez Gutiérrez . . . . . 
A ^ S ^ a r Aguayo 
» 1 Fernández Diez 
v^tor Fernández Diez 
^ t o m o Bardal Alvarez 
S r ' 6 Ma 0 Cubero 
Pahl^nzTález Arias • • • 
S o ^ í ^ a y Sierra . . . 

^ « ^ r a Diez . . . 

pSro González 
J u & F e r n á ^ z : : : ^ 
Manuel0MZález Rodr íguez . ^ « S ^ : : : : : : : 

V E C I N O A D 

Valderas 
Destriana 
Vega de Espinareda . 
Canales 
Idem , . 
La Magdalena . . . . . . 
Benavides de Orbigo 
León . . . . . . 
Bembibre 
León 
Cas t roca lbón 
Torre 
La Bañeza 
Idem . . , 
La Mata de C u r u e ñ o . 
Castro del Condado . 
León . . . 
V i l l ab l ino . . . . 
Prioro . . 
Villasecino. 
Benavides. 
Toral de los Vados ., 
León . . . . . . . . . . . 
Idem 
Boña r . . . . . . , 
Torre , . 
Valderas 
Idem i . 
Boña r 
Toral de los Vados . 
Idem 
León . . . 
Castrocontrigo 
Valderas 
Riaño , 
Pedrosa del Rey . . . . 
León 
Idem . . . . ; 
Valseen . 
León 
Idem 
Carrizo de la Ribera 
Idem 
León 
Benavides. 
Valdepiélago 
Barrio de las Ollas.. 
Idem 
S a m p r ó n 
Vega de Valcarce . . 
Idem 
Benavides. . . . . . . 
León 
Idem . . 
Garaño 

P R O F E S I O N 

29 Jornalero. 
35 Idem. 
29 Idem. 
60 Industr ial . 
67 Labrador. 

» Jornalero. 
44 Labrador. 

»¡Jornalero . 
» Propietario. 

56 Jornalero. 
34 Médico. 
36 Fogonero. 
66 Labrador. 
44 Idem. 
52 Industrial . 
36 Labrador. 
47 iornalero. 
41 Zapatero, 
39 Médico. 
39 Labrador. 
26 Jornalero 
40 Idem. 
26 Practicante. 
47 Jornalero. 

» Propietario. 
» Empleado. 

37 Idem. 
32 Confitero. 
41 Sacerdote. 
32 Jornalero. 
40 Idem. 

» Ferroviario, 
32 Jornalero. 
32 Músico. 
45 Jornalero. 
41 Labrador. 
37 Jornalero. 
49 Funcionario. 
39 Jornalero, 
29 Idem. 
30 Idem. 

» Idem. 
30 Idem. 
51 Propietario, 
42 Jornalero. 
47 Idem. 
72 Labrador 
27 Jornalero. 
31 Idem. 
35 Idem. 
35 Idem. 
59 Idem. 
33 Empleado. 
37 Jornalero. 
41 Zapatero. 
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N O M B R E S V E C I N D A D 

Dámaso Viñayo . . . . . . . . . . 
Florentino Soto 
Celestino F e r n á n d e z . . . . . . 
Federico F e r n á n d e z . . . . 
Ernesto Rodríguez . 
Pascual Balbuena 
Raimundo Graciano 
Policarpo Mart ínez 
Francisco Sánchez . 
Quint i l iano García . 
Teodoro Sierra Diez .... .. . . . 
J u l i á n García Escudero. . . 
Celerina Viejo Llamazares . 
Ramiro García Rodr íguez . 
Manuel López Prieto 
Teófila F e r n á n d e z Mart ínez 
Venusto Gut ié r rez . . . , 
Pascual Ramos , 
Juan Calleja Pérez . . . 
Romualdo Calleja Pérez . . . 
Antonio Vi l l a r 
Juan Alvarez 
Antonio Revuelta. . . . . . v 
Ceferino Gil 
Ricardo Robles 
Dolores Rodríguez 
Manuel A. García 
Evaristo Rueda Vi l la lba . . . 
Luciano B u r ó n Pérez . 
César Diez García 
Miguel Tascón Alvarez . 
Nicanor García Alvarez. . . . 

Canales . . . 
M a l l o . . , . . . . . . . . . . . 
Legüelles 
Idem . . 
San Emil iano 
Riaño 
Vi l l ab l ino . 
La Robla . . 
Ciñera . . 
La O m a ñ u e l a 
R i a ñ o . . 
León , 
Vegas del Condado . . . 
S a n t i b á ñ e z . . . . 
Nocedo 
León 
Idem . 
La Bañeza 
León 
Idem 
Bembibre 
Salas de la Ribera . 
Boñar 
Idem 
León 
V i l l a rmún . . . . . . . . 
Anciles . . . . 
Pedresa del Rey 
Riaño . 
Vega de los Caballeros. 
Matallana 
León . . . 

P R O P E S I 6 N 

l o £f rjad(>r. 
¿9 Idem. 
61 Labrador. 
42 Jornalero 
31 Industrial. 
41 Labrador. 
40 Idem. 
44 Jornalero. 
38 Labrador. 
37 Jornalero. 
» Industrial. 
» Agente judicial. 
o4 Su casa. 
33 Jornalero. " 
» Labrador. 
25 Sus labores. 
44 Empleado. 
» Jornalero. 
35 Comerciante. 
37 Perito Mercantil. 
52 Comerciante. 
16 Jornalero. 
66 Idem. 
» Idem. 
38 Peluquero. 
37 Sus labores, 
60 Sacerdote. 
57 Jornalero. 
43 Labrador. 
43 Idem. 
33 Industrial. 
30 Idem. 

León, 9 de Junio de 1938.—(Segundo Año Triunfal) .—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

Administración le Rentas públicas de la provincia de León 
RELACIÓN de los industriales declarados fallidos que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 

y a r t ícu lo 158 del Reglamento de Industr ial . 

NOMBRES 

Antonio F e r n á n d e z . . 
E l mismo . . 
E l mismo 
Dionisio Sinoba 
Luis Bernardo . . . 
Laureano Arroyo 
E l mismo . . . . 
Rufino Felipe. . , 
Melchor Vidiel la 
Dionisio Aguilar 
Ursicino Humanes . . 
Eugenio Sánchez 
Aniano Robles 
E l mismo 
Ensebio Sánchez 
Angel González Diez.. 
Oenaro F e r n á n d e z . . . 

AYUNTAMIENTOS 

B o ñ a r 
Idem 
Idem .'. 
Campazas 
Cea 
Corbillos de los Oteros. 
Idem 
Galleguillos de Campos 
Idem 
Grajal de Campos . . . , 
Idem 
Idem . . , 
La Robla 
Idem . 
Idem 
Idem 
Riello 

Industria Año 

A. bicicletas 
S, au tógena 
Herrero. . . . . . . . . 
Médico 
Veterinario 
Médico 
Idem 
Café 
Herrero. 
Idem 
Barbero 
Venta pescados . 
Vinos por mayor 
Venta carnes 
F igón . . . 
A. gaseosas . 
Panadero. 

1937 

1936 
1937 

» 
» 

1936 
» 

1937 

Trimestre Pesetas 

Los Ayuntamientos interesados p rocederán a el iminar de las ma t r í cu l a s a los contribuyen trja a 
en la presente re lación y p r o h i b i r á n , bajo su m á s estrecha responsabilidad, el ejercicio de la in. nC|a nsSet-
habiendo sido declarado fallido c o n t i n ú e ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la "a(i/fanUÉ!l^ 

León. 7 de Jul io de 1938.—Segundo A ñ o Tr iunfal .—El Administrador de Rentas públ icas , ^ 


